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RESOLUCIONde la Dirección General de Traba
jo por la que se aprueba el qonvenio Colectiva
Sindical, de ámbito interpTovincial, para la acti
Vidad de Mayortstastie Productos QUímiCf)-Indus
triales '11 Subgrupo de lm.porttUlotes.

Ilustrísimo señor:

Visto el Convenio Colectivo Sindical, de á.mbito illterprovin
tial, acordado en 20 de septiembre de ltno, para la actividad
de Mayoristas de Productos QUími~Inciüstria.lesy,Subgrupo

de IInPorta.doree, encuadrada en el Sindicato Nacional, -de,Quí
mieaa, y

Resultando que por la Secretaría General de' la organiZa
eión Sindical fué remitido el texto del mencionadO Convenio,
que tuvo entrada en esta. Dirección General', en 20 ' d'eoctubre
último, redactado previas las oportunasdeUbera:ciones, perla.
Comisión Deliberante nombrada al efecto:; a,co~pa.ñando el in
forme a que se reIiere el artículo primero, trl!S, del Decreto
le, 22/1969. de 9 de di~iembre, y demáS docl.UIJelltos'exigidos
por la vigente legislaclón de ConveniosColeetivosSi.ndicales;

Resultando que por estable<:el'Se incrementossalarlales su·
periares al 8 por lOO, en el Convenio, pactad~por ~ aftos,
lO requirió la confonnldad de la ComisIón Delegada. del 00
bierno para Asuntos Económicos, confOrineA 10 di$puesto en
el artículo aegundo, dos, apartadob),,' del aIltes' citado 'De
ereti>ley 22/1969. la- cual en reunión cele~rada el dÜl.13 de
noviembre y atendido el informe de la SuboomiSióndeS8.larios.
acordó autorlzarlo, pero disponiendo que ,e-lineremento pacta..
do .sobre las remuneraciones establecidas. en 'el Convenio de
24 de marzo de 1969 deberá d1ferirse, para el, segundo 'año de
su vigencia en 10 que exceda del doce por ciento de los sala
rios que efectivamente vengan satisfaciendo cada. Empresa;

Resultando que dado kaslado dél anteripr acuerdo a la
Comisión DeUberante del Convenio, poroonducto de la secre
taría General de la Organización Sindlcal;aqtlélJa, en sesión
celebrada en 26 de enero de 1971, dispuso que selltcluyera
en el texto del repetido Convenio una, cláusula, adiciona.l, en
la que Be recogiese íntegramente aquél, quedando oonsta.noia.
al efecto en el acta correspondiente, cu..va copia debi<iamente
autorizada con las firmas de los asistentes seremiti6 per el
Sindicato Nac10nal de Industrias Químicas· a".este, Centro di
rectivo en 30 de enero del año en curso;

Resultando que en la tramitación de este expediente se
han observado las prescripciones de aplicaCión;

Considerando que este Centro directivo eBcompetentepal'R
díctar la presente Resolución, de conformidad.. ,oon ·el artícu.,;
lo 13 de la Ley de- 24 de ablil de 1958 Yloscottelatívospre:cep
tos del Reglamento para su aplicación de 22, de julio del pr'o:.:
piodo;

Considerando qUe- en la tra.rn itación y redacción del ConVe
nio se han cumplido' los preceptos' ,legales y réglamentarios
aplicables. no dándose ninguna de las cláusulas de ineficacia
previStas en el. artículo 20 del Reglamento, de ,'Converiios 000
lectivos Sindi<:ales de 22 de julio de 1958. y estandoéonforme
en IU contenido eeonómi~laboral al condiciOJialhiento fijado
en el articulo 1 del Decreto-ley 22/1969. de.9 4e<J:i~e1'l1bre; por
el que se regula la pol1tica de salarios, rentas no salariales y
preci~ y 8eguidoel procedimiento señal~do en el:artíeulo. ,f)C.
gundo, por lo que procede su aprobaciÓn; y dando.cUlupltmiento
a lo dispuesto por la Comisión Delegada. del O<Ñ:)ieJ;'no ,para
Asuntos Económi~os en su sesión del 13 de noviembre de' 1970;

Vistos 106 preceptos legales citados y demás de aplicación,
Esta Dirección General acuerda:

Primero.--Aprobar el, Convenio Colectivo SindicalInte~ro
vincial de la actividad de MayoristasdePróductos Químico..
lndu.stl'iales y Subgrupo de nnportadores.

Segundo.-Que se e0l111.U11que esta ResoluciQua la Organi..;
zación Sindical para su notificación a laS partes".& las que' se
hará saber que con arreglo al artículo 23d~1~glamento de
Convenios Colectivos Sindicales, modificado porOrdep. de 19
de noViembre de 1962, no procede recurSQ contralamisnla en
vía administrativa. por tratarse de Resolucl.óna¡irobaooria;

T~cero.-Disponer su pubUcaciÓll eh el «Bóletin Oficial del
Estado».

Lo que .comunico a V< l. para su conocimIento y efectos.
Di08'guMde a V. l.
Madrid 3 de febrero de 19-71.-El Director general. Vicente

Toro Ortí.

Ilmo. Sr. Secretario general de la. Organización Sindi.c.al.

CONV¡¡:NlO COl,ECTlVO SlNDICAL DE TRABAJO DE AM
BlTO lNTERPROVlNCIALPARA MAYORISTAS DE PRO
DUCTOS Ql.1IMICOS lNDUSTRlALES Y SUBGRUPOS DE

. lMPORTADOItES Y SUS TRABAJADORES

Articulo 1.° AMBno TERRTI'ORIAL.-Lasnormas del presente
Convenio regirán en todas las provincias del territorio naci~

naI, tnclUídas las plazas de Ceuta' y Melilla, con excepción
de El 'Aaiún. Aquellas provincias o Empresas que a. la fecha
de, entrada en, \<igor de las normas de este Convenio tuvieran
ya otro;' aprobado, podrán o no acogerse al mismo, previo acuer~

do de, las partes.

Arto 2.° AMBlTOFUNCIONAL.-A cuanto se establece en el
pr-esente cOl1veniQ quedarán sometidOs todos los trabajadores y
Empresas encuadrados en el Grupo de Mayoristas e Importado-
res de Próchrotos Quimicos Industriales que se detallan a con~

tínuaci6n:
Mayoristas e Importadores de Productos Químicos Indus-

triales.
Mayoristas e :Importadores de Prociuet06 de Perfumería.
Mayoristas e nnportadores ,de Productos de 'Plásticos.
Mayoristas e Importadores de' Productos de Pinturas.
Mayoristas 'e Importadores de Productos de Colorantes.
Mayoristas e Importadores de Productos de Material Cien-

tífico y 8atdtario.
Mayoristas e Importadores de Productos de Material de La.

borát6rk> Y ortopédico.
Mayoristas e Importadores de Product<n> de Ortopedia.

Asimismo quedaeilcuadrado el personal de todas las Coope
rativas: Economatos y toda clase de establecimientos de la
clase que sean, bien particulares o paraestatales, que trabajen
los artículos comprendidos en los parrafos anteriores.

Art, 3.° ,AMBI'J'O PERSONAL.-La normativa contenida en el
presente, Convenio afectará a- todo el personal empleado en los
centro.s de trabajo de las Empresa3- de la actividad referencía
da y señalado dentro del ámbito territorial y funcional antes
citado.

A los efectos del preSente Convenio, el personal deberá estar
clasificado en las categorías que aparecen consignadas en la
adjunta tabla de salarios.

Att. 4.° DISi'OSICIÓN GENERAL.-A los efectos del presente
Convenio. el personal que en "el mismo aparece clasÜícado no
sUpone ninguna obligación de tener rigurosamente provistas
todas ,las plaZas y todas las categorías profesionales enume<ra-
das. ya que, como es sabido, la. gran mayoría de las Empresas
de este Ramo no tienen, funcionando ni Dibujante, ni Esca
paratista, ni RotuUsta, ni Corta-dor, ni Repasadora de medias, ni
CQsedora de sacOs que establece la sección primera de las
disposiciones generales de la Reglamentación Nacional de Tra
bajo en el Comercio, siendo,portanto. potestativo de las Em
presas el cubrirlas o no y, de acuerdo siempre con las necesi
dadés, del ,servicio de" cada una.

Excepción;--,..Queda exceptuado de la normativa del presente
Converüo todo el personal que desempeñe en las Empresas
~argos de alta dirección, alto gobierno o alto consejo,compren
didos tn el articulo, séptimo de la- vigente Ley de Contrato de
'trabajo,

Art. 5/1 AM.&ITO TEM:PORAL,

a,) Las condicione& del presente Convenio entrarún en vigor
a paJ'tí:r del día lde jUlio del, afio 1970, con independencia
de la, fecha, de la publicación, del ,Convenio en el «Boletín
Ofici,al (jel Estado».

b) .Duracfón.-El llresente Convenio tendrá una duración
de dQsaños n partir de iafecha de su entrada en vigor, salvo
las ,prórrogas a que.serefiere el apartadoc) de este InismO
atticnlo.

Apattir delvencinUento del primer aJ)o, la tabla de sala
rioS se acomodara al aumentQ experimentado en el coste de
vida determitlado pór el Institutó 'Nacional ,de Estadistica, reon
formeF.e determina en el apartado tercero del artículo segundo
del De,cre~~ley de la Jefattil'a del Estado 22/1969, de 9 de
dieiembre.

c) ,Ptórroga.-8e entenderá prorrogado tácitamente de ailo
en aIl0, 'siempre que con, el preaviso de tres meses no sea de
nunciado por cualquiera de las partes, con arreglo a la. norma
tiva\'igente al efecto.

Art. 6.0 GARANTfAS PEESONALES.-8e respetarán en todo caso
aquellas m.ejoras personales y situaciones individuales que con
carácter 'global eX'Cedan ,de ,1Q, que aparece pactado en el pre
sente Convenío,m.antepiénd()se la.squeexcepcionahnente ten
ga convenido cualquier empleado con cada. Empresa. No oba-
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tante lo consignado anterlonnente, el personal de nuevo in
greso no podrá alegar mUlca en su favor aquellas condiciones
especiales disfrutadas por otros productores de igual categoría
prcfesional.

ATt. 7.0 COMPENSACIÓN y ABSOREIBIUDAD.-La.s condiciones y
mejoras económicas que se pactan aquí. estimadas anuaJm~nte,

son compensables y absorbibles en su totalídad con las retri
buciones económicas que rigieron anteriormente sobre los mí
nimos reglamentarios por imperativo legal, jurisprudencia!. con
trato individual, pacto de· cualquier clase, USOS lóCales o cual
quier otra causa, en ewnpltmiento de las disposiciones legales.
enke otras, la Orden del Ministerio de Trabajo de 5 de fe.
brero de 1963. norma sexta, apartado a), del artículo primero.

Art. 8,0 RETRlBVCIONE8.-Como anexo al presente Convenio
se inserta una tabla de salarios en la que lOe consignan las di
ferenteg categorias profeSionales establecidas en la Reglamen
tación Nacional de Trabajo del Ramo, y a las cuales se les
aplicaran los ~,umentos -concedidos en el presente Convemo.

El sistema de retribución que las !'eferidas tablas establecen
&Ustituye al régimen salarial que de hecho y de derecho -..ienen
aplicando las Empresas hasta la fecha de la entrada en vigor
de la presente normativa.

El Plus de Convenio que aquí se estableee se ha calculado
por dias y totalizado por veinticinco días _de -trabajo mensuales,
a fin de mantener perfecta uniformidad en -la confección de
las nóminas, cualquiera que sea el número de días reales que
se trabaje al mes.

El Plus de Convenio se perdbirápor los diM realmente
trabajados, cobrándose cO:1juntarnente con el salado mensual.

El Plus de Convenio dejará de percibirse p'Jt ios motivos
siguientes:

a) Por falta de asist€ncia al trabajo injustificada. En las
ausencias parciales se devengará por períodos indivisibles de
dos hocas, equivalentes al 25 por 100 del tipo diario estable
citio en jornada normal, con pérdida de las fraccione:>.

b) Por ausencia voluntaria al trabajo sin la oportuna auto.
rización.

c) Por el deterioro malintencionado o negligente de los
envases y material científico empleado en el establecimiento.

d) Por repetidas faltas de limpÍ(:za o aseo, debidamente
apercibidas y comprobadas.

e) Por rendimiento deficiente de trabajo, inferior al normal,
debidamente comprobado con arreglo a las normas de medida
y de contr?l que establezcan las Empresas.

Art. 9.° GRATIFICACIONES EXTRAORDINARIAS.-Las gratificacio
nes que en concepto de medias pagas extraordinarias apare
cen consignadas en el artículo 46 de la Reg:amentaciÓll labo
ral del Ramo, se abonarán por el importe de la última co
lumna de la tabla de salaríos. incrementada en la antigüedad
qUe tenga cada empleado. Adem:is se conviene que las Empre
sa.~ abonen a sus empleados el importe de media mensualidad
m[ts en Navidad y 18 de juBo sobre e: salario de acomodación
que figura en la primera columna de la adjunta tabla de sala-
ríos, íncrementada con la antigüedad.

El incremento voluntario de esta media mensualidad acor~

dada no será computable en el cálculo para el Fondo de la Se-
gu ~dad Social, ni tampoco se computará a efectos del cálculo
de ho:ras extraordinarias.

Art. 10. Con la denominación de «Beneficios» se concede
al personal una paga por la cuantía exacta del salario qUe se
consigna en la última colwnna de la anexa tabla de .salarios.
incrementada con la antigüedad correspondiente. Tal gratifi
cación, por acuerdo de las partes. se podrá abonar por mitad
el 15 de octubre y el 15 de marzo.

Art. 11. AUMENTOS POR ANTlGVED-AD.-Las cantidades que por
el concepto de antigüedad se consignan en el artículo 42 de
la Reglamentación de Trabajo serán Incrementadas en un
124,40 por 100, sin limitaeión en cuanto al m'tmero de cua
trienios.

Art. 12. PRENDAS DE TRABAJO..-L&S EmpI'€sas dotarán a su
persona!. obrero de dos prendas de trabajo al año. cuyas carac~

teri~tícas se adaptarán a la indole del trabajo a 'realiZar, vi
niendo obligados los usuarios a la conservación y limpieza de
las mismas.

Art. 13. SALARIO HORA PROFESIONAL.-La obligatoriedad esta-
blecidapor el apartado segundo de la Resolucion de la Direc
ción General de Trabajo de 25 de junio de 1961 de consignar
en los Coe.venios firmados con posterioridad al dia 7 de aquel
mes el salario hora profesional,salvodificultades técnicas que
harán constar para Justificar talomtsl6n, no puede cumplirse

en el presente Convenio, por darse efectivamente circunstan
cias de orden técnico que 10 impiden. por cuya fundada razón
se deja expresa constancia de ello.

Art. 14. VACAClONES.-Las vacaciones anuales se continuarán
otorgando al persona! con arreglo a lo que establece el ar
tículo 56 de la Reglamentación de Trabajo del Ramo y con
la retdbución reglamentaria, incrementada con el Plus de Oln
venia Q.ue corresponda a- eada categoría profesional y que fi
gura en la tabla salarial anexa.

Art. 15. CARGOS SINDICALES.-Los trabajadores que ostenten
cargos sindicales o políticos· disfrutarán de las oportWlBs faci~

lídades para el desempeño de los mismos. teniendo derecho al
percibo integro de todas las retribuciones establecidas en el
presente Convenio en los supuestos de- ausencias motivadas
por el desempeño de aquéllas. que deberán ser Justificadas en
cada caso debidamente.

Art. 16. COMISIÓN MIXTA.-La interpretación y vigilancia. de
lo pactado en el presente Convenio conesponderá a la Comi
sión Mixta, que estará integrada por un Presidente, que lo .será
el del Sindicato Naeional de Industrias Quimica.s o persona
en qtúen delegue; por tres Vocales de cada una de las repre
sentaciones. y _un Secretario,. :ihremente elegido por el Jefe
del· Sindicato, y sus respectivos asesores.

Las fUllCione-s asignadas a .la CQtllisi-6n Mixta Jamás estarán
en pugna ni rozarán las encomendadas 8: la autoridad laboral,
a la Magistratura de Trabajo u otra cualquiera autoridad.

La referida Comisión tendrá su sede en Madrid; sin em
bargo, podrá reunirse en cualquier otro lugar de la Nación,
previa la correspondiente autorización del Presidente del Sin
dicato.

Art. 17. CONDICIONES MÁS BENEFlCIOSAS.~Las normas del
presente Convelúo, en tanto en cuanto sean más favorables
en su contenido a las de 106 trabajadores a. quienes afecta.
vienen a sustituir a cuantas -disposiciones se hallan vigentes a
la entra.Ja en vigor de las mismas, sean o no concurrentes con
las pactadas.

En todo lo qUe no apareZCa previsto en las normas del pre
sente Convenio, se estará a cuanto establece la Reglamentación
Nacional de- Trabajo del Comercio y la legislación complemen
taria vigente- sobre las respectivas materias.

Art. 18. CESACIÓN VOLUNTARIA EN LAS EMPRESAS.-'-En rela
ción con esta materia se precisa y ratifica lo dispuesto en el
artículo 33 de la Reglamentación de Trabajo del Comercio, en el
.sentido de que todo el personal que proponiéndose cesar en el
servicio de una Empresa no 10 comunique a la misma con una
antelación de quince días, perderá el derecho al percibo de las
partes proporcionales de las gratificaciones de Navidad y 18 de
Julio y las vacaciones que pudieran corresponderle.

Art. 19. PLAZAS DE SOBERANfA.-De acuerdo con las dispo
siciones vig.entes. los trabajadores que prestan sus servicios en
las PlaZB..5 y provincias de Ceuta y Melilla percibirán, además
de los salaríos consignados en la adjunta tabla, las gratifica
ciones de residencia que establecen las Leyes vigentes.

Art. 20. BODAS DE PLAl'A.~n el fin de premiar de ma
nera extraordinaria a aquellos traJ:)ajadores que durante vein
ticinco años consecutivos hayan presta<lo sus servicios en la
misma Empresa, contIibuyenoocon su permanencia al desen
volvimiento y auge de la misma. aqUéllas premiarán dicha
constancia en la forma que estimen rriásadecuada a ras ne
cesidades del trabajador de que se trate, sin que en ningún
CaBO pueda ser entendido este precepto de- carácter imperativo
para las Empresas y si puramente graciable.

Art. 21. REPERCUSIÓN EN PRECIOS.-Todos y eada uno de
los Vocales que componen la Comisión Deliberante de este
Convenio hacen constar expresamente que el conjunto de dis
posiciones del mismo no repercutirá en ru..'1gún caso en una
elevación de los precios de los productQs y artículos que ex~

penden las Empresas afectadas.

CLÁUSULA ADICIONAL

Para cumplimiento de 10 dispuesto en el presente Convenio,
las Empresas afe<:tada.& por el mismo habrán de estar a lo
resuelto por la Cotnisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos en su sesión <tel día 13 de noviembre de 1970, en
la que se acordó autortzarlo, pero en el sentido de que el in~

cremento pactado sobre las remuner.aciones establecidas en el
Convenio de 24 de marzo de 1969 debe diferirse para el segundo
año de su vigencia en lo que exceda d~l 12 por 100 de- los
salarios que· efectivamente venga satisfaciendo ca.da Empresa.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

Tabla de salarios

Categoría profesional

Grupo 1

Ingenieros y Licenciados
AyUdantes técnicos o ••••••• <o' ••

Practicantes . o ••••••• _ 0_' •• 0_' ..

Grupo JI

Jefe de Persotlal •....... , .
Jefe de Ventas .
Jefe de Compras o,.' .

Encargado general ._ O" •••••••••••

Jefe de Almacén o ..

Jefe de Sucursal .
Jefe de Grupo .. " o" o ,._,

Jefe de Sección. o., •••••• o ..

Encargado Establecimiento, Vende-
dor, Comprador .

Vjajante .
Corredor de plaza .. " ,' o ••••

Dependiente de: 25 afios .
Dependiente de 22 a 25 afios .

'" Ayudante •..........•........................
Dependiente Mayor (lO por lOO

más que el de 25 afias) .. " .
Aprendiz de primer año .
Aprendiz de segundo afio .
AprendiZ de tercer año .
Apren<liz de cuarto año .

GruPO 11/

Jefe adm1nistratívo .
jefe de Secc16n. .
Contable, Cajero, Taquimecanógra-

fo en idiomas extranjeros .
Oficial administrativo ..
Auxiliar administrativo .
Aspirante de 14 a 16 años .
Aspirante de 16 a 18 años .
Auxiliar de Caja <le 18 a 26 años.
AUXiliar de Caja de 20 a 25 años.

Grupo IV

Profesionales de oficio de primera.
Profesionales de oficio de. segunda.
Ayudante de oficio .
Capataz .
MoZo especlallzaclo .
Telefonista. '" .•.....
Mozo " , .
Embaladora o Envasadora ..
Cosedora de sacos .

Grupo V

COnserje , , .
CObrador , , .
Vigllante, Sereno, Ordenanza
Personal de limpieza (por hora) '"

5.555
5.tH5
4.385

5.015
5.015
5.015
5.íH5
4._
4.690
5.015
4.36;

4.410
4.2.\$
4.150
4.095
3.935
3.660

4.5ll4
1.446
1.440
2.286
2.200

5.23il
4.475

4.385
4.095
3.600
1.44()
2.200
3.600
3.935

4.025
3.805
3.600
3.845
3.787
3656
3.600
3.600
3.600

3.755
3.600
3.600

25

Plus
d-eCon

venio

3.005
2,360
1.545

2.360
2.300
2.300
2.360
1.938
1.938
1.224
1.619

1.674
1.474
1.333
1.255
1.04S

700

1.381
315
$3

53
520

2.751
2.355

1.955
U22
1.000

408
200
:roO

1.115

1.051
787
500
820
743
950
705
505
5116

765
1.022

705

Total
mensual

8.620
7.375
5.930

7.375
7.375
7.375
7.375
6./128
6.S28
6.239
5.984

6.004
5.729
5A83
5.350
4.983
USO

5.M5
1.755
2.103
2.333
2.600

7.981
6.630

6.320
5.717
4.600
1.848
2.488
3.906
5.050

5.076
4.572
4,250
4,665
4.53<l
4.800
4.305
4.105
4.105

4.460
4:622
4.305

t&ton. en su.moniento.yrespeetoa·las que vinieron a sustituir,
un avance' paralelo al .obtenido hasta entonces por la técnica
forestal.'

En junio de 1962 tuvo lugar la. II Asamblea Técnica Fores
tal, bajo los auspicios del.l\finísterto de Agricultura, entre cu
yasponenciliS figuro la de «Ordenación y Selvicultura inten
siva». A 10 .·largo de las sesiones dedicadas al tema se puso
de reHeve ·la conveniencia de modificar sustancialmente dichas
Instrucciones, d~ modo que se tuvIera en cuenta una más am
plia utilización de los montes y su intensiva selvicultura con
arreglo·.El las nuevas técnicas, que ofrecen idónea incorporación
alas _mismas.:

El· tiempó transcurrido desde qUe se dictó la meritada Real
Orden aconsejara igualmente sureconsideración, recogiendo los
acielant.os producidos en el campo de la dasonornla y las en
seña:nzas conseguidas durante aquél para adecuar las directri
ces que han venido presidiendo la ordenación de nuestras
masas ::u-bóreasa las necesidades aetuales.
. Aprobada -la propuesta de la Dirección General de Montes,

Caza y Pesca. Fiuv!aléil tal sentido, se procedió al estudio de
Unas nuevas Instrucciones de ÚJ'dÉmacíón· de Montes Arbolados
que permitieran: datal conjunto de la Ordenación la suficiente
flexibilid.ad¡:)a"'a, en cualquier momento,: emplear una selvicul
tura· ace:rde'con la mejor .. utilizaci6n de los recursos naturales
qlJelOS .. montes·so.~· susceptible3 ·debrindar en beneficIo de la
Socieda.d y con losniediós económiCOs' disponibles y, al propio
tiemp,o;. dotar a. lcJ trabajos de campo y gabinete de la sim
plifi~elón. consecuente a las nuevas técnicas estadisticas y
dasoetáticRs. '

Mediante la adOpCión del criterio y principios expresados
se conSigue con la novación de las lnstrucciones: abrir cauce
a métodos .de, ordenación de mayor elasticidad. en el tratamien
de los distintos tip·'S de masas; c;onceder una mayor Importan
cia a1- Plan Especial al :reeonocer el carácter mAs bien indi·
cativo de las eirectrtces del Plan 'General; utilizar, para d
cál~u]o de existencias, los métodos estadlsticos con amplta 11
bettad;empleat tablas de cubIcaCión en sustitución del pro
cedimiento a-Iuso para la obtención de valores madulares; re
ducir .el volumen de los proyectos y -lograr, con todo ello, una
notable eCOliomia en 10$ estudios correspondientes.

Las nuevas Instrucciones resuelven los problemas que plan
tea el desarrollo de Un plan cientifico de aprovechamiento y
restauraeióilmediante acci6n dasoerátíca referida a un monte
o grupo de montes y permiten igualmente ensamblar los es-
tudios del· itldiC'adonivelpara conseguir otros de ámbito más
d,latado, que Se delimitan' en el concepto de «ordenación in
tegral,de C{lIDa,rCa ·de explotación,», cuando asIlo aconsejen fac
tores :ycitc,unstanciasde carácter sOCIal, económico, natural,
forestal, iegal y administrativo. Mantienen, pues, la Sucesión
e intensidad de los Proyectos de Ordenación considerados en
las .1D.strucciones de 27 de enero-de 1930 y previstos en la Ley
y Reglatnento de Montes. ya que los tres aspectos principales
dé las.·precitadas cotl1atcas:--constituidos por la trascendencia
de la produccVm, explotación y transporte; por la importancia
d~ .1a red de. ,vías de· saca.· y .por la integración, en dicha unidad
superior, tanto·de.los, predios de.Utilídad Pública, como de los
de propiedad particular":"""'puede,asegurarse que, a excepción del
último cuya solución -se establece en las meritadas Ley y Re
glame~to de Montes, ningún Proyecto de Ordenación limitada
a .. los que se !'~f1.eren 1M puevas,Instrucciones, dejan de con
siderarse al estim;t-_' el problema económico-social y estudiar !as
jildispe~b1es .relaciones .'. con el .mercado-dedicado a ello un
capitulo dént;ro dcsu titulo .1, «Inventario)}, y numerosos ar·
t1culós- -de los que. en el titulo ,li, «Planificación», se ocupan
del «Plan General~)ysobretodo del «Plan Especial»-. y al deg..
tacar que, cuando. ello sea . aconsejable. se estudie la red de
vias desa<:a,'necesaria, mediante la. redacción de un antepro
yecto' independiente;

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de
Montes, Caza y Pesca F'ltivial,

Este MiniSterio ha tenido a. bien disponer:

ORDEN de 29 de diclembr~ de 1970 pOr la q~e se
apru.eban las Instrucciones Generales ¡>aTaJa Or·
cl<naclón ll< Montes Arbolado•.

Ilustrfslmo sefior:'

Las Instrucc1one<; para la «Ordenación y organiZación eco~

nómica de la produc~ión fOresta!», aet.ua}mente Vigente~·tueron

aprobadas por Real Orden de 27 de enero de' 1-930,yrepresen,.;

Articulo 1.1O Quedan aprobadas las adjuntas Instrucciones
Generales' para la Ordenación de Montes Arbolados.

Art.. 2." 1. Las presentes Instrucciones entrarán en vigor 3
partir de su pu1::licaci.6n en el «BoleUn· Oficial del Estado».

2.- .' Quedan. deregadas .. las Instrucciones para. la Ordenación
y.Orga:Illzáción Econóll11ca·de .la ProduccIÓn Forestal, aprobadas
por Orden Illinisterialde 27 de enero de 1930 en cuanto se
0llOngan a las adjuntas Instrucciones;


